
FCH CLIPPERTON
FCL140725PV7
(601) General de Ley Personas Morales

FRANCISCO PIZARRO  41 , REFORMA  C.P.  91919
VERACRUZ, Veracruz, México
Tel. 2299235700

FACTURA

SERIE y FOLIO: F  -  10529

FECHA EMISIÓN: 2024-11-21 10:27:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91919

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 CONSUMO DE ALIMENTOS (H87) Pieza 90101500 $ 168.103 $ 168.103
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 168.103 $ 26.89648

CANTIDAD CON LETRA:
(CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 168.10

IVA 16 %: $ 26.90

TOTAL: $ 195.00

OBSERVACIONES

CONSUMO 21 NOVIEMBRE 2024 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

dRq9S5OyphJGjkIZ6zMaJgc6XJA0T1RNoS7rS3RBasriSLpPWej6k4tsSE/gMPakfVirLjlzFhElvG9azExulNH9MnXiQyF8mRBuQ8r9nYJSAxFiVl+ORkjp3cFJzr
CqWhSra3XFjtte0dqZbDKlWC6DlIHnQeac4zjFcSRXs1H4LA+XM15h13WzmUOaIMt+w4O/qfRTMsx+IOXzVksQ3XPuKj6O2jT4gAAKR+DvlWhvtvpo5Klxl7O/evid
QQMxLIXlxlimm53E0FbPW4HMALtI7u80QijGT5QhsvrR+1HUqpT8GVBX+TG5KVEuR9udYYhvkTOiHWDIc0acNXRNjA==

Sello Digital del SAT

CfltTUFpw0UsSdc7yItzZPoATl+5WO1lTCepjAMTWWUU8BMXAhnXEYMEouDZxctabwMd6UngVc4cajsNuaeZPx+2cRXTCnlYhrlcHR8f6JTB+nQBhTHN/EAYvp91fE
Ds6E95Q/JqEaSrzlGtwHfAR/+fL5uTFJAHe9VkZcIFOq/qYCuPwd3H96hMbOWONdLEkuEP4M2bNEi4GLUCYYZM56VRaiivQKP5JOxM75dAM0PYH67NLU+8wmLqwHiG
47slNY5UfzJCjwkcyUg+S1MvYMktVswJhULNzyZ91OVpFaIIAdowTuezK1dGIKg/ZWvCfnHXnWrQ9hOIFxlNZC6CJg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|8FC5239C-F4A0-4ACC-8E7D-45FA41F7B288|2024-11-21T10:30:17|SED1102088J7|dRq9S5OyphJGjkIZ6zMaJgc6XJA0T1RNoS7rS3RBasriSLpPWe
j6k4tsSE/gMPakfVirLjlzFhElvG9azExulNH9MnXiQyF8mRBuQ8r9nYJSAxFiVl+ORkjp3cFJzrCqWhSra3XFjtte0dqZbDKlWC6DlIHnQeac4zjFcSRXs1H4LA+X
M15h13WzmUOaIMt+w4O/qfRTMsx+IOXzVksQ3XPuKj6O2jT4gAAKR+DvlWhvtvpo5Klxl7O/evidQQMxLIXlxlimm53E0FbPW4HMALtI7u80QijGT5QhsvrR+1HUqp
T8GVBX+TG5KVEuR9udYYhvkTOiHWDIc0acNXRNjA==|00001000000706199269||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

8fc5239c-f4a0-4acc-8e7d-45fa41f7b288 00001000000515312948 00001000000706199269 2024-11-21T10:30:17
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FCH CLIPPERTON
FCL140725PV7
(601) General de Ley Personas Morales

FRANCISCO PIZARRO  41 , REFORMA  C.P.  91919
VERACRUZ, Veracruz, México
Tel. 2299235700

FACTURA

SERIE y FOLIO: F  -  10536

FECHA EMISIÓN: 2024-11-22 12:00:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91919

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 923.169492 $ 923.169492
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 923.169492 $ 147.707119
ISH 2.00 %: (traslado) $ 923.17 $ 18.46

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 923.169492 $ 923.169492
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 923.169492 $ 147.707119
ISH 2.00 %: (traslado) $ 923.17 $ 18.46

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 923.169492 $ 923.169492
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 923.169492 $ 147.707119
ISH 2.00 %: (traslado) $ 923.17 $ 18.46

CANTIDAD CON LETRA:
(TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS 02/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 2,769.51

IVA 16 %: $ 443.12

ISH 2.00 %: $ 55.39

TOTAL: $ 3,268.02

OBSERVACIONES

folio: #13393, Check-In: 2024-Nov-19, Check-Out: 2024-Nov-22 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

V0Z/bMyygti9iNH35iJ5M4WKoghPmkYOYLIA6mpoeuBGvB9U6tWu4c3ZM+YL8JZX/kadoaTtbSxalnJsEket8QkVngui2QDvIhsdOe7zB3xdpL56OjRZBDjdIPmynZ
5XPxw7SdwDMFU6SmEeGGEf8IAOWB2nHOcY/glzaB1zV/kabaFMW5zWZdP3ARewi/4BGbv59E/4Xk2MHCYjUKJWtBopdrbEtSzUbSHmTzaYws/3V18GQNUZIvdHDL6h
6eQtnVH8lKS61rHtypvf8ff8HVVrMDizVE2i920bs6OqwBd8QXiNiDwlgLMzf/AKmHwJcAkfAsgWSOW959qUF2qunA==

Sello Digital del SAT

mSIcCnlRJRU8HmJIid+RVeikpNE01Nvbpx0Sm/Q6ZrbdqyNc52DTPeUbzJlUrgJEbkfOt51RXvIaC7MiACex9dEyD14xdatTjQaEt/VTypYAM+4+4GAMXMC36jYSOW
I95q1Y+HsMvclBcqFIoNilTI1VTr0pjjx2+F4kjou3q2A9a2lCSZJ314jUTrN2++D+MA7tQ+hY86iYdYOFwmGogtWkWA7z5i84uMN7pYN3F7WwOFjmNsBsBYZpfDcG
M7Makf4mw2GSJI4yNMw/zqKFUHRbrejceLRNcAY0csV0N3bv9BtFRUoBUVLNow9PonMD0sndPEz0fYtb0aJSdvYskg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|0C2911A1-6F95-4A48-83F5-21F65BBAECB8|2024-11-22T16:50:26|SED1102088J7|V0Z/bMyygti9iNH35iJ5M4WKoghPmkYOYLIA6mpoeuBGvB9U6t
Wu4c3ZM+YL8JZX/kadoaTtbSxalnJsEket8QkVngui2QDvIhsdOe7zB3xdpL56OjRZBDjdIPmynZ5XPxw7SdwDMFU6SmEeGGEf8IAOWB2nHOcY/glzaB1zV/kabaFM
W5zWZdP3ARewi/4BGbv59E/4Xk2MHCYjUKJWtBopdrbEtSzUbSHmTzaYws/3V18GQNUZIvdHDL6h6eQtnVH8lKS61rHtypvf8ff8HVVrMDizVE2i920bs6OqwBd8QX
iNiDwlgLMzf/AKmHwJcAkfAsgWSOW959qUF2qunA==|00001000000706199269||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

0c2911a1-6f95-4a48-83f5-21f65bbaecb8 00001000000515312948 00001000000706199269 2024-11-22T16:50:26
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FCH CLIPPERTON
FCL140725PV7
(601) General de Ley Personas Morales

FRANCISCO PIZARRO  41 , REFORMA  C.P.  91919
VERACRUZ, Veracruz, México
Tel. 2299235700

FACTURA

SERIE y FOLIO: F  -  10526

FECHA EMISIÓN: 2024-11-20 10:00:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91919

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 CONSUMO DE ALIMENTOS (H87) Pieza 90101500 $ 168.103 $ 168.103
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 168.103 $ 26.89648

CANTIDAD CON LETRA:
(CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 168.10

IVA 16 %: $ 26.90

TOTAL: $ 195.00

OBSERVACIONES

CONSUMO 20 NOVIEMBRE 2024 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

WBpuLDsc4GuyY9AyvL5q5L6skosJL9f9LEEG3+dBDfwbQZGYyt3qyU2HnxDaNumciGa8lQSdHfpyNOC8jpBtT63kTSFUW9nv7SAjt0Mc6OHp2w+Kj7y7S71xs5G1FX
n7x9KF6xdi0r71Qg/dRKXFxxo2PxEUgCYOvFOWAW/nPn7gbjkD834nsW6nSkfG/kbNVBV0yqhc/m4JSSs7cWGvT6dN2PWq6M5USJNz8mDJxJPhffnuj1M6HMzE8Onz
4MLAxxFJXCWkA2p3zAMKdohSTLR50PF4WcgmSY6MJElL4O1fsxZCIKJ2pDRFYFEMFabHYfHEcieK5t2CDCJ4HecQwg==

Sello Digital del SAT

BcWPrCc24D4uW/nEVoTcDobO6r+w4TSj7P4iZZ1I66V1Wlw5gxUDWJ/WdwSv0az6tW8ikUD/Nos+vnhKCPODWv33ZT1L4vgZohOhnmGqOlvIFxmaT6un+PbudmxoLz
Veyr4D198cw6utyy9d+8W/hV9ExS1Og37vddfL6fVV/l6E42H55IYisicC2Lj8Gr1KQsvUO78nZPvE5OfGn/yE9QTWLFYt7jIXVhG2odTAzkK//afE8eJ5/d8rK2r6
h0LP9YV52oAKW/qAmshVmV837X7PiiKFy6WK0jIxueLyiHwwij5DKU12g1Yg0cqlxt6J2g6BKSiw+PdecGhDcZtwDw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|CA3F01F2-DAA5-47AA-AECD-8D5AFB2AEE32|2024-11-20T10:03:11|SED1102088J7|WBpuLDsc4GuyY9AyvL5q5L6skosJL9f9LEEG3+dBDfwbQZGYyt
3qyU2HnxDaNumciGa8lQSdHfpyNOC8jpBtT63kTSFUW9nv7SAjt0Mc6OHp2w+Kj7y7S71xs5G1FXn7x9KF6xdi0r71Qg/dRKXFxxo2PxEUgCYOvFOWAW/nPn7gbjkD
834nsW6nSkfG/kbNVBV0yqhc/m4JSSs7cWGvT6dN2PWq6M5USJNz8mDJxJPhffnuj1M6HMzE8Onz4MLAxxFJXCWkA2p3zAMKdohSTLR50PF4WcgmSY6MJElL4O1fsx
ZCIKJ2pDRFYFEMFabHYfHEcieK5t2CDCJ4HecQwg==|00001000000706199269||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

ca3f01f2-daa5-47aa-aecd-8d5afb2aee32 00001000000515312948 00001000000706199269 2024-11-20T10:03:11
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FCH CLIPPERTON
FCL140725PV7
(601) General de Ley Personas Morales

FRANCISCO PIZARRO  41 , REFORMA  C.P.  91919
VERACRUZ, Veracruz, México
Tel. 2299235700

FACTURA

SERIE y FOLIO: F  -  10525

FECHA EMISIÓN: 2024-11-20 09:31:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91919

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 CONSUMO DE ALIMENTOS (H87) Pieza 90101500 $ 342.2413 $ 342.2413
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 342.2413 $ 54.758608

CANTIDAD CON LETRA:
(TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 342.24

IVA 16 %: $ 54.76

TOTAL: $ 397.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

rKBCSIsfoVgzU0VRDCYoqrdjwZDk1X4v0pejPzaKPSSj+wr7ZLul/jpeyo34n1fDXvrGZrnwhea1/jfmi63CgTk4CGOat9LPDo+WYGh8l0woaNUJsgRAbGvYjIjp1E
pDKexOdKbpUtuzP7Y9VRSKdEh6F46Gb7Yk7Z+aDx6MIVVPQfmYQO5Hu9CHII4HCEqFBZ1FW6u9VlzcXbD8NTfI8RVWwLauL4bQ
+c7a34DpfQIct76aZzijdgfOr9U0 /4EjHI9yDDLB0BgfGr+6WHJPFilR8h2trhNQzQglm4bhetKDoghUcf0VMm6iQRkPWHWl6sfjSG9SsJZBkf+BwZSDRA==

Sello Digital del SAT

UsdxZnaQ7mDjvCDKSF7feM/z+x2/HbW+WSkiAR5ML6X94Z/FOZHy2p3pWXvImc0JSKoDO/Uchr0TtCq4Ch3ZgljjxKcD0t/lgLuKtNOE5nr73ykKZULiee/+EUGTEA
rAKCHV/NXGOGkRRRq11dHhE5UO0m7MyVTyBZo1QHTbir51IYrbpEtTFIFuM46B3/I7k0YGvNKX/UKo+1CGzvjqEmJmQbo0m7vPgYk0zk2BikGvE+N2jgJawkooR3Zl
abcz17fSZF1E1lotwHjCVJNKEYU7ofEc9eww4ftiyMSxR0mDCBSxeLlPpUfREBAZM5OyzDMOzHLIkMgHJkdmRKrCXg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|352D0275-7DB0-475F-8E47-47E36C608C11|2024-11-20T09:58:51|SED1102088J7|rKBCSIsfoVgzU0VRDCYoqrdjwZDk1X4v0pejPzaKPSSj+wr7ZL
ul/jpeyo34n1fDXvrGZrnwhea1/jfmi63CgTk4CGOat9LPDo+WYGh8l0woaNUJsgRAbGvYjIjp1EpDKexOdKbpUtuzP7Y9VRSKdEh6F46Gb7Yk7Z+aDx6MIVVPQfmY
QO5Hu9CHII4HCEqFBZ1FW6u9VlzcXbD8NTfI8RVWwLauL4bQ+c7a34DpfQIct76aZzijdgfOr9U0/4EjHI9yDDLB0BgfGr+6WHJPFilR8h2trhNQzQglm4bhetKDog
hUcf0VMm6iQRkPWHWl6sfjSG9SsJZBkf+BwZSDRA==|00001000000706199269||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

352d0275-7db0-475f-8e47-47e36c608c11 00001000000515312948 00001000000706199269 2024-11-20T09:58:51
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



MARISCOS VILLA RICA MOCAMBO
R.F.C.: MVR900302DS3  Lugar de expedicion: 94299
Regimen Fiscal: [601]   
General de Ley Personas Morales
Sucursal: COSTA DE ORO   Telefono:  22-9225587

_________________________________________________________________________________________________________
Receptor: C.P.: IFN060425C53 06760IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: [G03]  Gastos en general
Regimen Fiscal: [603  ] Personas Morales con Fines no Lucrativos                    _________________________________________________________________________________________________________
UUID: 7e91340d-7a0a-45cd-a5e9-a44381b43617 Folio Interno: CF 18914
No Serie del CSD: 00001000000509586834 No Serie Cert SAT: 00001000000509846663
Fecha y Hora Cert SAT: 2024-11-21T20:33:39 Tipo de Comprobante: [I] Ingreso
Metodo de Pago: [PUE] Pago en una sola exhibicion Moneda: [MXN] Peso Mexicano
Forma de Pago: [28]  Tarjeta de Debito Condiciones de Pago: 
Proveedor de certificacion: LSO1306189R5 Version XML: 4.0 _________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________________Cantidad        Unidad                      Descripcion                     Valor Unitario Importe 

1 [E48]-Servicio      [90101500]-Consumo de Alimentos $    552.59 $    552.59
Base: $    552.59   Impuesto: [IVA]   Tipo Factor: [TASA]   Tasa: 0.160000   Importe: 88.41

Subtotal $    552.59
Impuestos Trasladados
I.V.A $     88.41
TOTAL $    641.00

(*****SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 00/100 MN*****)
Observacion: Propina mesero $ 0.00
Recibido:     641.00
Sello Digital del CFDI:
PaVHJmgp4ytHDsBFv/L9AI7ZJ7Nof0fQxxNRnIBrocq/0dPa5zbTPPtUXa/7xNw9DzZ6RPmCR+NBgZJPxIIMaMfPp4AcuVLzTaBm
z5kBR3CMJoUXFBDT37WlxYMsfT7zL3iIaWKWzo4g5aW2zFV7mkq+xSBPFb+byPJiDwkXEM/JfQwO8yOvbOhbtXbGj0mQur4qVM6R
OHQQcE/Jn+LNW/eLNn9Ncy5Fm/zaclKMm+oUdSArFezk3xPRpwTNUj6rcZ2eGJQc85Cy9DkJJIQ8/F7Dpmd5Q8rYLjuxvL8/Av2b
58mVUv/BzzQFEDFf+caBx1H4t6AoML9KGsvq2blUCQ==

Sello del SAT:
mjd03TCCRflR6vdoMlg/5tJimds8VYGH2zVHYn2+6l7Nn/b/kT2KMnQfkQsdqFm1hucFlMII6w1tKKv07RPMxPtvgWneaa0IlpOv
fTPDcM3pmfI9zVDbDe4Viuim0nswQ7OAbV/cfHM9YkDtJytxZ2XW5B/KRaK/rJu6i4cf5bzbW+/BicZIYGIJNFNbQ4K4HHjNJXGp
chasaj6/GMS7BF84IjjKNFNE9aB3La2mEXcrQzKdqpPqwtMut1TJe+5w6F462U9DsHJWB7A+UaUI2M8dkup1PSYWkmRVZz7yf2wh
OxDBHR8Nadx/XRZ651UL8T+ac/Q1iDV8G7ySeotVQQ==

Cadena original de complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|7e91340d-7a0a-45cd-a5e9-a44381b43617|2024-11-21T20:33:39|LSO1306189R5|PaVHJmgp4ytHDsBFv/L9AI7Z
J7Nof0fQxxNRnIBrocq/0dPa5zbTPPtUXa/7xNw9DzZ6RPmCR+NBgZJPxIIMaMfPp4AcuVLzTaBmz5kBR3CMJoUXFBDT37WlxYMs
fT7zL3iIaWKWzo4g5aW2zFV7mkq+xSBPFb+byPJiDwkXEM/JfQwO8yOvbOhbtXbGj0mQur4qVM6ROHQQcE/Jn+LNW/eLNn9Ncy5F
m/zaclKMm+oUdSArFezk3xPRpwTNUj6rcZ2eGJQc85Cy9DkJJIQ8/F7Dpmd5Q8rYLjuxvL8/Av2b58mVUv/BzzQFEDFf+caBx1H4
t6AoML9KGsvq2blUCQ==|00001000000509846663||

Enviar Factura a:
bastedosiris@hotmail.com

Relacionada con:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.



Para facturar en línea ingresa a:  factureya.blikon.com
Descargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a:  factureya.blikon.com/xml

Factureya premium® CFDI

DANIEL BAEZ TEMIX
BATD931010K37

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. MIGUEL HIDALGO, 1801/HIDALGO, CENTRO, CENTRO, 73800, Teziutlan,
TEZIUTLAN, Teziutlán, Puebla, México

Tel. 2313131810
SUCURSAL

AV. REVILLAGIGEDO, 774, Formando Hogar, 91897, Veracruz, A UNA CUADRA DE ASADERO DARIO,
Veracruz, Veracruz, México

Tel. 2291932570

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura VER 2911
FOLIO FISCAL (UUID)

8FF979D5-865A-455B-BF30-A76933FA7830
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000515445333
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-11-23T14:00:27
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-11-23T13:50:04
LUGAR DE EXPEDICIÓN

91897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE
DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 482.76 Tasa - 0.160000 Importe - $ 77.24

$ 482.76 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 482.76

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS SESENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 482.76
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 77.24

TOTAL $ 560.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
N9c2izkH6/es/Lygblm6BXjl9pyyXi3hyaG8By2RK+6BzjbxGX9IIZWVee6WnkpmbZ1xKf0mXzgO6DNTGcgV5zEw7TaKI0vaFlUEiQysfsuYWmTJN6ti3ocvHBaXvEGHfdp8
qIbh0QIanCia94fgvnPIw2daXY3i4xVuJZciQ3bseN60n6cGeQGeV2HN4i6/tFYUPfm4M3hQrjtW3+wy/CL9+NIFkRYhfvluWD6HrZaZ3tzLlmWZx/hoKsn7kPfUZQKSvINAiL
0Kz1he78kkQiFmmiW4VZaJYV2wkL7hyTOk/CRz/LXcQIDvORgHgUg695uHLRHSgXjcH+n+QcWslA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
xay9zdy1bm0rF8RiU1EOyDxO7AgRuVQkAZLpu3Gl9xpL59SlAdf7sXYK1LL7u6s7wY+w9HfWRJyfOJZv1JLUBcLTyTQbv8a3HK5e0vYmZhfvORzT2fh4F43Te0GMnLpE
gE3M4CbkK18ueQEks9cmYd635zpSGkIyPnkLDA6EM3Z4QZkKiPmJ9T/1PjtZc5WD3jMVnEaEGeK2P0LtM01q+5zZ7SiRGMa/mRhh7Bs8TQrGxfidCRLi1zZjqMjoHadR
Cyh1WrFyJptttg30KnlaJS9rfzD7jCgjn9SFqzHG3GMk2C//BSsmtL47VljEEVKhw6V6/pMiJ0HhXZKnXO9LCA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|8FF979D5-865A-455B-BF30-A76933FA7830|2024-11-
23T14:00:27|STA0903206B9|N9c2izkH6/es/Lygblm6BXjl9pyyXi3hyaG8By2RK+6BzjbxGX9IIZWVee6WnkpmbZ1xKf0mXzgO6DNTGcgV5zEw7TaKI0vaFlUEiQysfsuYW
mTJN6ti3ocvHBaXvEGHfdp8qIbh0QIanCia94fgvnPIw2daXY3i4xVuJZciQ3bseN60n6cGeQGeV2HN4i6/tFYUPfm4M3hQrjtW3+wy/CL9+NIFkRYhfvluWD6HrZaZ3tzLlmW
Zx/hoKsn7kPfUZQKSvINAiL0Kz1he78kkQiFmmiW4VZaJYV2wkL7hyTOk/CRz/LXcQIDvORgHgUg695uHLRHSgXjcH+n+QcWslA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTJD 105396

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38409

TICKET: 238731256

20/11/2024 09:12:59 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 94294

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 94294

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 191.38SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

191.38 02 002 - IVA Tasa 16%

$222.00

$191.38

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 19/11/2024

IVA $30.62

23C5CE1A-E89E-463F-BDE2-FF246A44AE94 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

20/11/2024 09:13:00 a. m.

||1.1|23C5CE1A-E89E-463F-BDE2-FF246A44AE94|2024-11-
20T09:13:00|INT020124V62|CyY26du5b/iDLme5gpMGchDiYHGdIp1RO7WvMEyIK47G5E8LpX1L4kEa95PHekLDL/xxlzGqhQTULqUa3bgespBRQTwp00yaMVq1tRhl02D7yzpycT/NBS6wJqYjMW
Wnyj/kQkONRtJR6OaQHPlOKwtdO1zJJswHKLwpEcksVxBbAUQFGCTu7x8umVYr5ZAoVRQafzk2H+aBEnhuPK4RcHq1Bch3GqibXQnkJQj9uqMIm5/DPAMUIT/TV/YquZeRMjKfFzVBsPh30nIDK1
27KvCi3QUbdldtMckQLxU52FhV1XOczSC1taAFn0RfV8EvNoY0vc5M+XAmsRaMaQHdsQ==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
CyY26du5b/iDLme5gpMGchDiYHGdIp1RO7WvMEyIK47G5E8LpX1L4kEa95PHekLDL/xxlzGqhQTULqUa3bgespBRQTwp00yaMVq1tRhl02D7yzpycT/NBS6wJqYjMWWnyj/kQkONRtJR6OaQHPlO
KwtdO1zJJswHKLwpEcksVxBbAUQFGCTu7x8umVYr5ZAoVRQafzk2H+aBEnhuPK4RcHq1Bch3GqibXQnkJQj9uqMIm5/DPAMUIT/TV/YquZeRMjKfFzVBsPh30nIDK127KvCi3QUbdldtMckQLxU52
FhV1XOczSC1taAFn0RfV8EvNoY0vc5M+XAmsRaMaQHdsQ==

Sello digital del SAT

KPYWFgbkpGwxVduitV8yLQ+RumCK1HU8f/44bopKf0Z0TC68IoXF+aLF/v7co3z7vhHs/qTPGzFNvujCmysAk/RnCI/QHgnIpxChtIIpE6Xb8Bu7AbgAli4MD5MXgQ5zfplLeFvj4XDlqAjYpGhBdEdD8XR
sE9eyGx/BYFJq8wOQit03b2YozhBk94y1QJZ1AtK3J84kYbeeZzI0BByjvYnSb5oDM3uhLXXAfskpA5kT4tQQeDUcR3105lKO5Vo6mIxhXD1o3qXxDq3GHjcr1Wp9l6omCiwWyEwx1/f/SloIkBbPySOqH
bD2Ph4w+mmgKrQAsTFu8oBoOOJd75Q9JA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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